
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
nue se acompaña 
a la solicitud de

PRIMER CERTIFICADO DE ADICION a la Patente Principal 
Eoonómioo-Ccmercial n^. 182.417

a favor de
DON RAMON ORTI2 VIVES, residente en MADRID, Melón- 
de z Valdés, 59

por
PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS en el-objeto de la 
Patente Principal Económico-Comercial nS. 182.417 por 

* "UN SISTEMA'DE OTORGACION DE CREDITOS LIBRE DE INTERESES 
Y SIN MEDIAR BIENES NI FIADOR".

Inventor: El aolioitante, de nacionalidad española.
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En la Memoria que se acompañó a la solicitud de la la­

tente Eoonómico-Comeroial 182.417, se explicaba un sistema 
de otorgación de créditos líbre de intereses y sin mediar 
bienes ni fiador. La solicitud de esta -^atente se hizo al 
amparo del Decreto de 26 de Diciembre de 1947 que modifica 
el vigente Estatuto de la Propiedad Industrial de 26 de Ju­
lio de 1929, instituyendo las Patentes llamadas Económico-Co­
mercial es.

Pues bien; el tiempo transcurrido desde la fecha del 
16 de Febrero de 1948,en que se solicitó la citada Paten­
te Económioo-Comeroial y la. fecha de hoy, ha sido suficiente 
para perfeccionar la idea del sistema referido, introducien­
do en él modificaciones que no afectan a la esencia del mis­
mo, pero que contribuyala hacerle más ^ráotioo, ventajoso y 
eficaz. Por este motivo, el solicitante expone en la presen­
te Memoria las mejoras introducidas en el sistema de otorga- 
oión de préstamos oon el fin de que sé le conceda en concepto 
de Certificado de Adioión,el privilegio de explotación de 
estas mejoras, unidas a cuanto se exponía en el texto de lá 
Patente Principal citada.

Esencialmente las mejoras consisten en lo siguiente:
1*.- Contratado un capital nominal y reoibidó este en prés­

tamo, el prestatario lo amortiza pagando en efectivo so­
lamente el 55,2% de su importe, en el Reglamento que oo- 
mo ejemplo se presenta, presoinciendo del pago de inte­
reses, y en base a la operaoión regular total propuesta.

2^.- Capitalizar a intereses compuestos los pagos que rea­
lice el susoriptor.

33.- Pago al tprmino regular total de la operación, al sus­
oriptor no beneficiado con el préstamo, del importe del 
capital nominal que figure en su título de contrato.

43.- El capital nominal lo adquiere el amsoriptor, pagan­
do en efectivo solamente el 55,2% de su montante, en el



Reglamento que como ejemplo se presenta, en base a la 
total y regular operación propuesta.

53.- Garantizar la devolución de los aportes con base a 
valores de rescate

6R.-Sostener el interés del susoriptor en proseguir sus 
aportes mediante sorteos mensuales del capital nomi­
nal contratado.

76,-Conjugar la posibilidad de oohceder préstamos y pa­
gar un rescate, mediante la entrega de un rescate de 
valor actual y otro diferido, expresado como ejemplo 
en el cuadro de valores adjunto al Reglamento que ae 
acompaña.

89.-Y sustancialmente se trata de reivindicar:
La masa de capital constituido por los aportes de loa 
susoriptores, incrementados con sus intereses compues-- 
tos, pasen a préstamos a los propios adherentes, y 
destinados preferentemente a la adquisición de la 
oasa propia, mediante el sistema propuesto, para el 
cual y solamente a titulo de ejemplo para demostrar 
su viabilidad se acompaña un Reglamento que regula 
su funcionamiento.

-^echa lá desoripoión precedente, es preciso añadir 
que los detalles de realizaoión de la idea expuesta pue­
den variar sin que por ello cambie la esencia de la inven- 
oión que is la que se desprende de los párrafos que ante­
ceden y la que se reivindica en la siguiente

N O T A .
Bn resumen* El Certificado de Adición cuyo registro 

se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes* 
13.- Perfeccionamientos introduoidoa en el objeto de 

la Patente Principal Económico-Comercial n^.182.417 por 
"UN SISTEMA DE 0T0R6ACI0N DE CREDITOS LIBRE DE INTERESES
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Y SIN MEDIAR BIENES NI FIADOR", caracterizado porque com­
prende esencialmente los.conceptos siguientes*

a) Contratado un capital nominal y recibido este en prés­
tamo, el prestatario lo amortiza pagando en efectivo 
solamente el 55,2% de su importe en el Reglamento que 
como ejemplo se presenta, prescindiendo del pago de in­
tereses, y en base a la operación regular total, pro­
puesta.

b) Capitalizar a intereses compuestos los pagos que rea­
lice el suscriptor.

c) Fago al término regular total de la operación, al sus- 
oriptor no beneficiado oon el préstamo¿ del importe del 
capital nominal que figure en su título de oontrato.

d} El capital nominal lo adquiere el susoriptor, pagando 
en efeotivo solamente el 55,2% de su montante, en el 
Reglamento que como ejemplo se presenta, en base a la 
total y regular operación propuesta.

e) Garantizar la devoluoión de los aportes oon base a Ca­
lores de rescate.

f) Sostener el interés del suscriptor en proseguir sus
aportes mediante sorteos mensuales del capital nominal 
contratado. ^

g) Conjugar la posibilidad de conceder préstamos y pagar 
un rescate, mediante la entrega de un rescate de valor 
aotual y otro diferido, expresado como ejemplo en el 
cuadro de valores adjunto al Reglamento que se aoompa-
aa.

h)

95

Y sustancialmente se trata do reivindicar;
La masa de capital constituido por los aportes de los 
susoriptores, incrementados con sus intereses compuestos, 
pasen a préstamos a los propios adhe rentes, y destina­
dos preferentemente a la adquisición de la cesa propia, 
mediante el sistema propuesto, para el oual y solam&n-
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te -a título de ejemplo para demostrar su viabilidad se aooñ^T 
paña un reglamento que regula su funcionamiento.

23.- Se reivindica, por último, como objeto .sobre el que 
ha de recaer el Primer Certificado de Adioión, "PERFECCIO­
NAMIENTOS INTRODUCIDOS en el objeto de la Patente Principal 
Eoonómico-Comeroial n*. 182.417 por "UN SISTEMA DE 0T0RGA- 
CION DE CREDITOS LIBRE DE INTERESES Y SIN MEDIAR BIENES NI 
FIADOR".

Todo conforme que a descrito en la presente temería, 
que consta de cinco páginas escritas a máquina por una sola 

cara.
Madrid, 12 de Febrero de 1949

ALFONSO UNGRIA
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